
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Villamaría-Caldas, dos (2) de febrero de 

dos mil veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez 

informándole que el apoderado de la parte demandada presenta incidente 

de nulidad por indebida notificación. Sírvase proveer   

   

    

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA   

SECRETARIA   

    
    

    
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría, Caldas, Dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)    

    

Radicación 2021-056 

Auto 146 

    
Propone el apoderado de la parte demandada nulidad de conformidad con 

el numeral 8 del articulo 133 del CGP que establece: “cuando no se 

practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 

a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas a 

un que sean indeterminadas, que deban ser citados como partes, o de 

aquellas que deben suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena o no se cita en debida forma al Ministerio 

Publico o a cualquier otra persona o entidad de que  acuerdo con la ley  

debió ser citado….”  
   

En consecuencia, se corre traslado del escrito por  tres (3) días a la parte 

demandante para que haga las manifestaciones que considere 

pertinentes.   

    
     

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

   

   

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES   

JUEZ   
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